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OB8[;1,~' ACIONf:S,
11) Abr,?Yi:c¡luras: S·Secretaría. I-Imorvcnci()ll de Fondos. D-DeposiUll"ía. de Fondos. DE-Director de Banda de Música. VS-Vicesecretaría.

VI-Viceir,krvcnciúll do Fondo5. O;\iI Of'iri:'.lla .flklYOr.-12l Efectos do 1 d,;, Pilero de 1G71.--(3) AgTupación Amoroéo-Mondeja.-[4J Agrupación Arran·
cudiol,gHl\r·:\Cetld()-li'¡) Agrupación YUlre·Arúl1Z(l¿U.-ü;) El actual titular con8ena el g-rado b.-(7) Agrupación lJrduHz-Barrica.-[8) Agrupación
Busturl~\-Pcc!.0¡·ni'I08-(,;) El actual titular conserva el grado 18,.-(10) Ag:'upación Villaro-C'l.stillo y Elej~bcit;a,-(l1) El actual titular conserva el
f;r',do .l,?,-I~;~J A,9,:"Up.'ll·Lín jI,·~ef¡[\<:a·I·r(ln¡l, (n) El actuHI litulur cCJns,:'rVf\ el grado 1f'.-(1!,) Agrllpnción Gatica-LcluqCJini".-(15) Agrupación Mu
reJaga-Guiz,l,bun¡nga,-(Jlj) Agrupación Jspústl'l"-Ere''¡O.-(17) Agrupación ~,h1ii,lrict·¡il!r".ll.--(18) Agrupación Lemoni<>: Maruri.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincQH afcct~das p01' la obra
del embalse de «Izi1ajar~, variante de carreteras.
trozo VIII, término municipal de Villa nueva de Ta-
pia (Málaga). .

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 209-GR., que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presada[;;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado:. de fecha
11 de agosto de 1972, en el «Boletín Oficial.. de la provincia
de fecha 12 de julio de 1972 y en el periódico «Su~ de fecha.
S de julio de 1972, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de ViIlanul.va de Tapia, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de hi ocupación de los citados
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terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
LTores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición algu:ul.;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe·
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la -Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso. de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

. La Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados,
cuya relación ya publicada se -eleva ~ definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado:. y e:l el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias, a contar de
la fecha ,de la última publicación oficial o de la, notificación,
en· su caso, y por condu-cto de esta Confederación.

Sevilla, 31 de agosto de 1972.-EI Ingeniero Director, M. Pa.
lancar,-5.725-E.


